

REQUISITOS PARA PROCEDER A LA ADAPTACIÓN A LA LEY ORGÁNICA 1/2002, DE 22 DE MARZO, REGULADORA DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN CON MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. 

La Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, (BOE 73 de 26/3/02), que entró en vigor el pasado día 26 de mayo de 2002, queda redactada de la forma siguiente: 

"1. Las asociaciones inscritas en el correspondiente Registro con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica estarán sujetas a la misma y conservarán su personalidad jurídica y la plenitud de su capacidad, pero deberán adaptar sus Estatutos en el plazo de dos años.

2. No obstante lo anterior, las asociaciones inscritas deberán declarar, en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica, que se encuentran en situación de actividad y funcionamiento, notificando al Registro en que se hallen inscritas la dirección de su domicilio social, y la identidad de los componentes de sus órganos de gobierno y representación, así como la fecha de elección o designación de éstos."


Para instar de la Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas, la adaptación de los estatutos de asociaciones inscritas con anterioridad en éste Registro, a tenor de la vigente Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, deberá tenerse en cuenta lo siguiente:

· Instancia por duplicado solicitando la adaptación a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

· (SOLO PARA ASOCIACIONES NACIONALES) En el momento de presentación de la documentación se le hará entrega del documento de pago para hacer el ingreso de la tasa de modificación de estatutos por adaptación a la Ley orgánica 1/2002, pero sólo si la competencia de la modificación corresponde al Ministerio del Interior al ser una asociación de ámbito nacional, elevándose la tasa a la cuantía de quince euros y sesenta y cuatro céntimos (15,64 euros) según el modelo 790. Una vez efectuado el pago, deberá adjuntar el ejemplar para la Administración con el resto de la documentación.

· Certificación extendida por el/la secretario/a con el visto bueno del/la presidente/a, recogiendo las declaraciones a que se refiere la Disposición Transitoria Primera en su apartado 2º. Con relación a la identidad de los componentes de los órganos de gobierno y representación, -nombre, apellidos, domicilio y DNI (fotocopia)-, deberá quedar acreditada la continuidad de los mismos de acuerdo con la documentación depositada en este Registro. 
· Dos ejemplares, con firmas originales del/de la Presidente/a y del/ de la Secretario/a, de la Certificación del Acta de la Asamblea General Extraordinaria acordando la modificación de Estatutos y su adaptación a la Ley Orgánica 1/2002.

· Dos ejemplares de los Estatutos modificados, firmados originalmente todos los ejemplares en el margen izquierdo y por delante de todos sus folios, por el/la presidente/a y el/la secretario/a y al final de los mismos se cerrarán con la siguiente certificación, también firmada originalmente por el/la presidente/a y el secretario/a:

CERTIFICACION: Para hacer constar que los presentes Estatutos son modificación de los visados en fecha _____________ y que tal modificación ha sido aprobada por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de fecha ___________ con el fin de adaptarlos a las previsiones de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

En ___________________ a ____ de _______________  de ______

 
                                                          EL/LA SECRETARIO/A

                    VºBº

        EL/LA PRESIDENTE/A

Para consultas en el Registro de Asociaciones pueden llamarnos a los siguientes teléfonos: 965935376-965935426-965935429 Fax: 965935378. 

Los modelos también se los podemos hacer llegar mediante correo electrónico en un documento word. Sólo tienen que ponerse en contacto con nosotros.


